
PERGAMINO.Octubre 1° do 1944.- 

Al 3cRor 

Intendente Municipal 

DR.23RGL E.VJUNG 

3U DESPACHO .-  

¿U 1121 oás atonta consideración: 

Cumple en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este ii.Cuerpe aprobó por unanimidad en la Dócime Sesión Ordinaria --

realizada el dfe 221 do SeptismiLre del cts.bile.el considerar el Expo -- 

diente:0 -35S -84 D.E.eleve Lspte.S■131 -84 SANES ROSA ELISA ReflEximi-- 
ción pega Temas Municipal.- 

Sancionándose le siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1 4-  Exigiese a la 46102A ww.% ELISA SANES del pago de Imputa-
s-a-e—. en concepto de Alumbrado.Limpieza y Conservación de la - 
Vfa Póblica y servicios Sanitarios.correspondiente al ejercicio 1984, 
por el inmueble de au propiedad sito en calle Castelli N° 510 desligo% 
do catestrelmente como:Circunscripción t - Sección C- Manzana 153 ---
Parcela 11 - Partida 17050, Inscripción do Dominio F °  72/931 y F°  8293, 
73 de D. de de. - 

ARTICULO 2°-  Comunfeoese 	Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con lo consideroción más distinguida.- 

JRUtNANZA N° 24414.- 
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